
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Veinticuatro (24) de mayo de 2022. 

 
Al despacho de la señora Jueza el presente proceso, para informarle que la 
demandante confirió poder a un nuevo profesional del derecho, que el 
anterior apoderado extendió paz y salvo. 
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
Secretaria  
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. - 

 
Santa Marta, Veinticuatro (24) de mayo de 2022. 

    
 
REFERENCIA. PROCESO EJECUTIVO LABORAL seguido por AURA 

SIMANCA AREVALO   Contra FONDO PASIVO DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. RAD 
2018/497 

 
 
El artículo 76 del Código General del Proceso:  
 

Sometida al estudio legal correspondiente, encuentra esta Judicatura que 
el artículo 76 del Código General del Proceso explica…  

  
  

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 
designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 
para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso”.  

  

A su turno el artículo 75 ibidem dispone  

 

“Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá 

otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 

sea la prestación de servicios jurídicos. En ese evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal.  

…. 

 

Teniendo en cuenta el artículo antes descrito esta operadora judicial acepta 

la revocatoria del poder hecha por la parte demandante, y considerando en 

nuevo poder conferido a un profesional del derecho, téngase como 

apoderada de la parte demandante a la Doctora ALTAMIRA SEGUNDA 

ROMERO GARCIA, identificada con la cedula 36.724.022 y T.P. No 188.768 

del C.S.J en los términos y para los efectos del poder obrante en el 

expediente. Conforme al poder conferido, hágase entrega del título judicial 

que existe a disposición del proceso a la nueva apoderada. 



En consideración a lo expuesto el juzgado primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase como apoderada de la parte demandante a la Doctora 

ALTAMIRA SEGUNDA ROMERO GARCIA, identificada con la cedula 

36.724.022 y T.P. No 188.768 del C.S.J en los términos y para los efectos 

del poder obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega del título judicial que existe a disposición del 

proceso a la nueva apoderada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
  

  

 

         MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA       
  JUEZA   

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

 
Santa Marta. – En la fecha 25 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS No _33_, fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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